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DE lA PROVINCIA DE CORDOBA.
L<»£ leys y Ses disposer le me» del iSe- 

bieme «eB ebUgaterU» para Îs capital 
de proviaela def»de ^bc se pdl’Hf ac* eP*- 
e hIbscbîc en ella y desde rvaire dlas 
despenes para kos dcanAs pnetlos de la 
kl^Bta prorlnela. (S cy de 3 de L 'viem' 
bre de lâSF.)

SUSCKICION PARÏÎCÜLAK

Un mes en Córdoba. 12 ra, Id* faera. 16.
Très id.. 33........................ » 4=6’
Ssisid66.............................. »0
Un año.....................132 ...... 180.

Sefiubiiea iodot îgs dias escepic les JjominffüS,

£jS« leyes, ordenes y aBOBeiosquese 
i maBden pnblSear e» 1®» SoIctlBeseK- 
eiales se bsa de remitir ai Cefe politleo 
reapeetlr®. p«r ewyw eoBïdweie se pasa 
rea loa editore» de les meBeioBade» 
pc U ódlees. (Ordeñe» de b de Abril de 
l#3ít y 31 de Oetubre de 133*.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. U. el Sey (0. D. 0.) y 
S. A. R. la geirtsa. Señora Prioce 

sa da Astúrias contiDÚan en esta 
Córie sin novedad en su importan
te salud.

Ministerio de Grada y Jus
ticia.
LEY.

Don Alfooeo XlI,
Por la gracíj de Dios Rey cons- 

titucionaí de España.
A todos loe que la presente vie 

ren y enteDdiereo, sabed: qae las 
Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo!.’ Tan luego como ee 
verifique el secuestro de una ó más 
personas con objeto de robo en una 
provincia, se aplicará so eUa y en 
las limítrofes que se consideren eu 
caso análogo, prévia declaración 
del Gobierno, la penalidad y el pro- 
ctdimiento que eon objeto de es
ta ley.

Art. 2? Les que promwevan ó 
ejecuten un secuestro, y los que 
concurran à la comisión de este de
lito con actos sin los cuates no hu
biera podido reatizarse, seráu cas 
ligados con pena de cadena perpé
tua á muerte.

La aplicación de las panas se 
ajustará en un bido à lo dispuesto 
en el cap. 4.“ dei tít. 3/ y capítulos 
S/y 4.’ del título 1.’ del Código 
penal vigente, considerando como 
circunstancia agravante la de ha
ber sido detenido el agraviado bajo 
rescate y por más de ua día.

Alb L* Bi «onociiajsatc de es-

toa delitos corresponderá exalusi- 
vamente á un Corsee o de guerra 
permanente que so constituirá, lle
gado el caso, en cada provincia. El 
Conseco continuará la causa hasta 
su terminación, no obstante la au
sencia y rebeldía de los reos, sin 
perjuicio de oírlos siempre que se 
presenten ó fueren habidos.

Art. 4? Toda persona se consi
derará ii-vestida de autoridad pú
blica para proceder à la captura de 
los reos á quienes por el Consejo de 
guerra se hubiere impuesto la úl
tima pena, empleando al efecto me
dios prudentes y racionales.

Art. 5.“ El Consejo de guerra 
podrá autorizar las recompensas en 
metálico que las Corporaciones ó 
particulares ofrezcan para la cap. 
tura de los reos de secuestro oon- 
denadosá la última pena.

Art. 6.’ Laa Autoridades civiles 
y militares podrán proponer al Üo 
bienio la exención del servicio de 
las armas de la persona que hubie
re denunciado á cualquier proce
sado por estos delitos, contribu
yendo eficazmente á su captura. 
Esta gracia puede subrogarse à fa
vor del pariente dentro del coarto 
grado que designe la misma per
sona.

Art. 7.' Se autoriza al Gobierno 
para que en las ojísmas provincias 
aotediohas, y oyendo el parecer de 
una Junta, compuesta del Gober
nador de la misma, Présidante; Co
mandante militar. Juez Decano de 
primera instancia, Jefe de la Guar
dia civil y dos Üiputados provin
ciales, pueda fijar durante uu año 
el domicilio de los vagos y gentes 
de mal vivir; enteudióndose por ta
les los comprendidos en el párrafo 
veintitrés dei art. 10 del Código 
penal vigente.

Artículo transitorio. Se declara , 
desde luego aplicable eata ley dea- 
(0 su promulgación en las provin
cias que comprenden loa distritos 
militares de Andalucía y Granada 
y en las de Badajoz, Ciudad-Real y 
Toledo.

Qor tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Jnsticiae, Jefes, Gobernaderes 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier elage y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presenta ley en 
todas sus parles.

Dado en Palacio á ocho de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
siete.— Yo el Rey.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Mar
tin de Herrera,

Miuisteiio de Hacienda-

LEY.
Dou Alfonso XII,
Por la gracia Dios Rey constitu

cional de Espaua.
A todos tos que las presentes 

vieren y entendieren, saoed: que 
las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.’ Para tomar parte 
en cualquiera subasta de fincas y 
propiedades del Estado ó censos 
desamortizados, es indispensable 
consignar ante el Jutz que las pre
sida, ó gcieditar que se ha dsposi- 

tado préviamente en la dependen
cia pública que corresponda, el b 
per 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate:

Itmt 01 falli n i bit que tuttmee 
acto de la subasta, ei Juez dispon
drá que se devuelvan los depósitos 
Ó los t yeguar dos que los acrediten, 

reservando únicamente el del me
jor postor.

La Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, 
luego que conozca el resultado de 
las subastas dobles ó triplas, acor
dará igual devolución respecto á 
los licitadores que no hubiesen he
cho la proposición más ventajosa.

Ari. 2.° La cantidad deposi tada 
préviamente, una vez adjudicada 
la finca ó ceoso, iegr sará en el 
Tesoro, completando el comprador 
lo que falte para e) pago dal primer 
plazo.

Si dicho pago no se compléta en 
el término de instrucciou, se su
bastará de nuevo la finca, que
dando A benencio del Tesoro la 
cantidad depositada, siu que el re
matante conserve sobre ella derecho 
alguno.

La cantidad expresada no se de. 
volverá sino en el caso de anularse 
la subasta ó la venta por causas 
ajenas en un todo á la voluntad del 
com prador.

Art. 3.“ Los oompradores de 
fincas con arbolado no podrán ha
cer cortas ni talas m nutras no tau" 
gan pagados todos los plazos.

Para hacer cualquier corta ó 
limpia que sea necesaria para la ex
plotación ordinaria del monte, y 
aun para su lomento y conserva
ción, deberán los compradores ob- 
lener permiso de la respectiva Ad
ministración económica.

Este permiso se otorgará oyeu- 
do al Ingeniero de Montes del dis
trito y atemperándose á las reglas 
que el misino stablezca.

Toda corta verificada sin el per
miso correspomiiente, ó contravi
niendo á las reglas marcadas, po
drá ser denunciada como hecna en 
montes fiel Estaup^ suspemiula^r
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la ÁdministracioD y castigada coa 
arreglo á la legislación de montes 
y al Código penal.

Art. 4? Luego que e! precio de 
la finca estó totalmente satisfecho, 
el poseedor tendrá libertad de ad
ministraría y explotaría sin inter
vención alguna de la Administra
ción pública, como cualquiera otro 
propietario particular.

Art. 6.’ Lo^dispuesto en los ao- 
teriores artículos no deroga las de
más dispcsiciones vigentes sobre 
responsabilidad de los comprado
res quebrados, ni sobre las fianzas 
prestadas ó que deban prestar los 
que han adquirido ó adquieran fin. 
cas con arbolado, '

Art. 6.’ El Gobierno dictará las i 
disposiciones necesarias para la eje- ' 
cucion de esta ley.

Por tan lo: í
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicia'', Jefes, Gobernado- 
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, ’ 
de cualquier clase y dignidad, qne ’ 
guarden y bagan guardar, cum- , 
plir y ejecutar la presente ley en i 
todna sus partes. à

Dado en Palacio á nueve de ■ 
Enero de mil ochocientos setenta y 1 
siete.—Yo el Rey.—El Ministro de 
Hacienda, José Garcia Barzana- 
llana. 1

Ministório de Goberna
ción.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo j 

de Estado el recurso de alzada in- 1 
terpuesto por el Ayuntamiento de 
Establiments contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Baleares, 
relativo al repartimiento vecinal 
del corriente año, la Sección de Go
bernación de dicho Gonsejo ha emi
tido el siguiente dictámen:

sExcmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Heal órden de t.° de Junio 
último, recibida en 28 de Julio, la 
Sección ha examinado el expedien
te adjunto promovido por el Ayun
tamiento de Establiments contra el 
acuerdo en que la Comisión provin
cial de las Baleares dispuso la pro
porción con que á D. Jaime Gisbert, 
hacendado forastero ó industrial en 
dicho pueblo, debía rebajársele la 
cuota que por repartimiento se le 
habla exigido en el ejercicio econó
mico de 1^75-76.

Asignada á dicho interesado la 
cuota de 84 pesetas Sfi céntimos, 
expuso ante la Comisión provin 
cial que en concepto de propietario 
nada eatisfácia al Estado por la ca - 
sa de nueva construcción que pc- 
seia en aquel pueblo; y que pagan
do por íudustrial la soma de 58 pe
setas, solo correspondía aefialarle 
por repartimiento el fi por 1011 so»

Et Alcalde en su informe hizo 
presente que ta Junta repartidora 
había tenido en cuenta las utilida
des que por todos conceptos perci
bía ei 8 licitante: ((lía el 4 y 8 por 
100 que autorizan las dispodeiones 
vigentes por territorial é industrial 
no obstan ai repartimiento general 
petmitido en la ley municipal: qne 
la casa que habitaba el reclamante 
no es de nueva construcción, ni la 
había declarado para su icclusioo 
en el amiii ara miento, ocultación 
que no podia aprovecharle para sa
tisfacer el impuesto municipal; y 
que respecto de la contribución in
dustrial, dice el interesado lo que 
paga, mas no lo que debe pagar.

La Comisión provincial, con 
presencia del recurso, entendió 
que, siendo Gisbert vecino de Pal- 1 
ma, no debían estimársele otras j 
utilidades que las que por territo, j 
rial é índasirial tenia en el distrito 
de Establiments, cuyo Ayunta- - 
miento estaba en el deber de dis- | 
poner que la Comisión de Estadís- j 
tica de su seno valuase la finca; por 
lo cual acordó que se redujera la 
cuota del reclamante al 4 por 400 
sobre la suma en que queden ami
llarados sus bienes inmuebles, y al 
8 poi 100 sobre la que por contri- 
bucion industrial y de comercio í 
satisface al Tesoro, 1

De esta determínacioa se alzó 1 
la Municipalidad ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E., amplian
do los razonamientos de su infor
me, y extendiéndose en diferentes 
consideraciones y citas de resolu
ciones ministeriales para demostrar 

5
1 
í
í

la improcedencia del acuerdo, qne ' 
pide se deje sin efecto.

La Sección debe ante todo des
vanecer la apreciación errónea del 
Ayuntamiento al suponer qne los 
recargos munlci pales queauiorizan 
las leyes y decretos que han apro
bado los presupuestos generales del 
Estado son distintos de Jos que la 
ley municipal establece con el nom
bre de repartimientos generales, 
pues siendo uu mismo impuesto no 
haa hecho mas aquellas superio
res disposiciones que establecer el 
límite máximo que las Monioípall- 
dadea pueden exigir por ese con
cepto à la propiedad inmueble.

Por lo que hace al tributo exi
gido á Gisbert, la Sección observa 
que, dada la extension de la ley 
municipal en punto á repartimien
tos, toda manifestación de riqueza 
enclavada en su distrito está sujeta 
al ím puesto.

Entre las bases que el art. 131 
establece para fijar la utilidad im
ponible de los contribuyentes, se 
dice en la primera que á los pro
pietarios de fincas urbanas se les 
valuará el importe de las rentas 
que por este concepto eptreibian ó

S

lu qne pudieran percibir^» ^ |)

biea es cierto que las layes de pre
supuesto fijaron como basa para 
los repartimientos la ríqnezi im
ponible qne aa tonaió en cuenta para 
la cuota del Tesoro, cuando esta ba
se no sea conocida por falla da da
tos oficiales, como sucedo ea el oa- 

■ so actual, lo natural y arreglado á 
■ la ley es estar á los rendimientos 

efectivos ó calculados de las fincas 
; urbanas.

Parece, por tanto, que estuvo 
en su lugar la computación de la 
riqueza inmueble de Gisbert, si, 
como se deduce del expediente, 
produce ó debía producír alguna 
utilidad.

En cuanto á la cuota exigida 
por industrial, en el decreto del 
Poder Ejecutivo da 19 de Agosto 
de 18H está prevenido que el re
cargo por ese concepto no debe pa
sar del 8 por 100 sobre la cuota de 
contribución industrial y de comer
cio; y como. Begun afirma el inte
resado y no se contradice por ’as 
corporaciones municipal y provin
cial, lo que aquel paga al Tesoro 
son 63 pesetas, es evidente que el 
recargo para el Municipio solo po
dia consistir en 4*24.

Lo repartido de más constituye 
propiamente una infracción legal; 
y estando en las facultades de las 
Comisiones provinciales corregir 
las que eooietan los Ayuntamientos 
con sujeción á lo prevenido en el 
párrafo tercero, art. 164 de la ley 
orgánica, estuvo en su lugar en 
esta parte el acuerdo de que se 
apela.

Procede, por tanto, ó jaicio de 
la Sección:

Dejar sin afecto el acuerdo de 
la Comisión provincial en lo refe
rente al recargo impaesto à Gis
bert sobre la oontribaoion de in
muebles. siempre que la cuota no 
traspase el límite del 4 por 100, 
con las rebajas legales de las utili
dades que se declaren al interesado, 
y confirmar el mismo acuerdo en 
cuanto al recargo sobra la indus
trial.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D, G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el misuiu se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. 
mochos años. Madrid 31 de Octu
bre de 1876,—Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de las Baleares.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba. 

Sección de Fomento.
D. Agustín Salido, Caballero Gran 

Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Í ortugai, Gober
nador civil de esta provincia.
Bago saben que D. hií Có*

nesa y Sanchas, vecino de esta ca
pital, de profesión minero, habi
tante en la calle dal Lodo uám. 4, 
ha presentado á las cuatro de la 

j tarde de! dia 14 de Diciembre úl- 
1 timo una solicitud de registro de 
i doce perteoenoiaa de la mina titu

lada <La Rescatada,» de mineral 
, plomo, sita en el lagar de las Niñas 
! Educaadas, terreno iuoiilto de la 
* propiedad de D. José Cantuel, tór- 
j mino de Córdoba, lindante al L.

con la capellanía de D. Juan Felí- 
j pe Conde y con ei lagar de D, Iñi- 
1 go, por el Sur con las huertas uni- 
■ das de Valle Hermogo, por P. con

el lagar de San José y por el N, con 
tierras de D, José Cautuel, lagar 
de D. Ifigo y la ratee <Js8us José 

' y María,» cuyo mineral es plomo, 
í La designación que hace es la 

siguiente:
Sa tendrá por punto de partida 

una calera qne existe en el mismo 
lagar de las Ninas Ejucandas: 
desde dicho pu^to do partida se 
medirán a! L. 300 metros, al S. 
100 metros, al P. 300 matros y al 
N. 100, quedaudo de esta manera 
demí.strado y cerrado el rectán- 
galo^

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 15 de Diciembre último be 
dispuesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
qaeseaouncieal público en cum
plimiento al párrafo 2.” del articu
lo 15 de las bases generales para 
la nueva legislación de minas, 

Córdoba 11 de Enero de 1877, 
El Gobernador, 

Águskin Salido,

Núm, ISiiO.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Recaudación obtenida por el Ayua- 
tamiento de esta capital en el dia 
8 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cerej- 
ks y sal.

Pts. eta.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 2641 34 

Id. cereales id. id, . 106 06 
Idem sal con el 60 por

100. . 26391 

3011 30 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 177 41

Total. , 3188 71
Córdoba 9 de Diciembre de 

1870.—P. 0., Fernando Mootihaj
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Nlim ISSE

Administración económica de la provincia 
de Córdoba.

.o.?“®®® p°^ '^ Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 30 de Diciembre de
18'6. que meron rematadas en las subastas que se expresarán:

SUBASTA DEL 10 DE OCTUBRE DE <870

T3 .- 
o rt Im porte

Proce- Clase de las fincas.
del rema-

as te.
§ ° dencia.

Pts. Cts,

2224 Clero. Una suerte de tierra en ei partido Arroyo de Arana, de 1 fanega, l cele min y S cuar-

2225
Hilos, Término de Lacena. 2000id. Otra id, sitio de la Panilla, 1 fanega v 6 celemines, id^ 2112226

169

id.

E.stado.

Otra id. sitio de les Perales ó cerro de los Frailas da 1 fanega, 1 celemín y 8 cuar
tillos, id. “

Otra id., partido de Granadilla, de 10 ceteEnines id
601

1101170 id. Otra id., sitio Palomares, de 2 fanegas, id. 5020171 id. Otra id. en el cerro de San Miguel, de 6 celemines, id. 1160172 id. Otra id., partido del Señad il lo, de 11 celemines y 1 cuartillo, id,
Üa pedazo de tierra en Casíilrubio, de l fanega, 4 eeltmines id., con 32 olivos id

7513284
3285

Propios. 900id- Otro id. id. en id. de 1 fane^'a con 20 olivos, id. 6653286 id. Otro id. id ee id. de 1 fanega con 17 olivos, id. 6003287 id. Otro id. id. en id, 5 fanegas con 32 olivos, id. 12003288 id. Otro id. id. en id. 6 celemines con 18 olivos, id 1503289 id. Otro id. id, en id. de 4 fanegas, id. 11063¿dO id. Otro id. id, en id. de 6 ceieminas y dos cuartillos, con 19 olivos, id. 6503264 id. Otro id. id. en id. de 1 fanega, 10 celemines y 1 cuartillo, id. 1253í^o5
3\66
3267

id. Una suerte de tierra de 2 fanegas, en Castilrubio, término de Lucena. 250id. Oita id. en id. de 2 fanegas y 6 celemines, con 76 olivos, id. 326
id. Otra id. en id., 5 celemines y 2 cuartillos, con 17 olivos, id. 200ó 268 id. otra id. en id. de 6 celemlnts, con 14 olivos, id 72 503260 id. Otra id. en id. de 9 celemioea y 2 cuartillos, cou 33 olivos en id 115 '3270 id. Otra id. en id. de Sceieminea, con 7 olivos, id.

Otra id, en id. de 6 celeminea y 2 cuartillos, id.
403ü71 id. 2200

SUBASTA DEL 6 DE SETIEMBRE DE 1873.
3179 id. El arbolado en 180 (anegas de tierra de la propiedad de varios vecinos de Hinojosa;

348¿ id.
contiene 762 cuartillos, término de dicha villa. 2880

Otro id. en 60 la riegas de id. id,, con 603 cuartillos, id. 15683483 id. Otro id. en 98 fanegas id. de id., con 804 cuai tilles, id. 21603484 id. Otro id, en 18 fanegas id, de id,, con 152 cuartilloK, id. 1101348& id. Otro id. en 16 fanegas id. de id., con 90 cuartillos, id. 4603486 id. Otro id. en 30 Íanegas id. de id., con 391 cuartillos, id. 1035

Lo que se insería en este periódico oficial por Órden de la Dirección general de pr ipiedades y Derechos del 
■ Estado, fpfha 3o de Diciembre último, paratcnocímiento de los interesados, y con el fin de que en el término 

de quince días se presenten á ingreser el importe dei remate en las Cajas dal Tesoro
Córdoba 9 de Enero de 1877. — El Jefe de la Sección de Propiedades, Francisco de Rivera y Mendoza — 

V.” B.® El Jefe económico, Longoria.

Núm. 1565.
Recaudación obtenida por el Aynn- 

tamieoto de esta capital en el día 
8 del naes octual, por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Cts.

Por espficies con recar
go del 100 por 100. , 

Id. cereales id. id-
1997

50
60
58

173 87
Jd. sal con el 

100.
60 por

Arbitrios sobre 
adicionadas.

2222 05 
especies

. 191 92

Total, 2113 97
Córdoba 0 de Ëoero de 1877. 

■ ^P< 0*, Femaado Montjila,,

Sección de Propiedades

Núm. 1671.
Alcaldía constitucional de 

Córdoba.
Declarada vacante la plaza de Se

cretario de esta Corporación muni
cipal por jubilación del que eu pro
piedad la ocupaba, y debiendo pro 
veers® por concurso según dispone 
la Ley orgánica vigente, se anuncia 
al público á fin de que ios aspiran
tes á dicho empleo, el cual se halla 
dotado en el actual presupuesto con 
el sueldo de cu atro foil ciento veinte 
y cinco pesetas, dirijan á este mu
nicipio sus solicitudes documentadas, 
dentro del término de treinta dUs 
cootadoi desdi 91 de 1.’. ipNercion dei 

presente edicto en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Córdoba 12 de Enero de 1877. 
—T. Conde y Luque.

JlZidSInb
Núm. 1557. 

Registro de la propiedad 
de Aguilar.

Don Franciaco Carrillo y Aguilar, 
Registrador de la propiedad da 
este partido.
Hago saber: que ea este Re

gistro se ha incoado por Don An
tonio do Lara y Sánchez, vecino de

f *

esta ciudad, como apoderado de 
; l^on .Ijan do Mata Uirijog y Gi aa

riPí!, qae to es de [a ciudad delLuca- 
, iia,de edad do seteo ta y (tos años v 

Í'ropieiario, (Si^ediente s bre Üb - 

j

ración de un censo de dos mil rea
les de priccipal en favor dei Cole
gio de Ia Purísima Concepción de 
la ciudad de Lucena, de una me
moria de seis misas rezadas eu favor 
de la Iglesia parroquial de esta 
ciudad, con caoilal de cuatrocien
tos cinoaenta reales, y de otro cen - 
so de quince mil reales de princi
pal en favor de Don Jacinto Gómez 
da la Puerta, impuesto sobre ana 
hacienda de olivar y tierra, cono
cida por la Alcaldesa, con caseiiu y 
Fábrica de Molino aceitero, situad » 
en el partido da los BarrauqaUlos, 
término de esta ciudad, linde por 
el Levante coa el Arroyo de las 
Colmenas y Estacada de Dou Ra 
mon de la Torre, por el Sur con 
tierras incultas nombradas de dehe
sa vieja, de Doña Isidora Saiazar; 
estacada de Don José do la Aurora 
Luque y tierras de Capellanía que 
disfruta Dou Pedro Cabezas, por el 
Poniente cou las dichas estacadas 
de Don Jesé de la Aurora Luque ó 
sus herederos, de Dou Francisco de 
Luque y Sotomayor, y ai Norte 
con ei Rio Anzur; bajo cuyog 
límites tiene de cabida ciento 
sesenta y seis y media arauzadaa 

' de olivar, en que se inoioyen al
gunas iaitas de plantas en hs sitios 
húmedos, constando ademas de tres 
cuartas de atauzada que tiene ei 
asiento del caserío a ella corres
pondiente, y tambieij de ocho fane
gas de tierra calma y taraba! ea 
cuatro pedazos, con planUspeque- 
ñas, equivalentes lodo á sesenta y 
siete hectáreas, oche uta y tres áreas, 
enarrata y cinco centiáreas y no
vent a y tobo decinietícs, cuyas tin
cas se haUan adetnas gravadas can 
una hipoteca impuesta por Don 
Francisco Lorenzo Hurtada, vecino 
de la ciudad de Lucena, en favor da 
la Hacienda del Esemo. tíeñer 
Duque de Mediüaceli,al seguro del 
arriendo que hizo por uaadio de su 
apoderado de dos cortijos nombra
dos Mata mayo? y Mata alta, por 
tiempo de seisaños, eu^precioy ren
ta fija cada uno da ellos da veinte 
y ocho mil realas vellón, segno y 
como consta de la escritura otor
gada en la ciudad de Lucena ante 
el Escribano público de su núme
ro José de Reyes en dos de Diciem
bre de mil ochocientos siete, inserí' 
ta en diez y seis del mismo mes y 
año al fdiio ciento seis dei cuaderno 
respectivo á dicho año,com prendido 
en ei libro número siete del anti
guo Registro correspondiente à es
ta ciudad;

Con otra hipoteca conatítuida 
por el Don Francisco Lorenzo H ir- 
tadc, Oca Cristóbal Hurtado eu
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hijo, y Don José Hurtado, sub
rogando à Don Alonso Rafael del 
Valle y Don Pascual Muñoz Capo
te, por tiempo de dos años que le 
faltaba á oumplir el contrato es ti- ' 
paludo á los dos primeros, respecti- ; 
vo á tierras desde quince de Agosto i 
de mil ochocientos veinte y cuatro, ; 
y por lo tocante à monte desde i 
treinta de Noviembre del mismo, ■ 
hasta semejantes fechas dai de mil ; 
ochociectos veinte y seis, quedando 
de cuenta de los referidos U entre
ga del importe de lo» barbeohos 
paja y demas, según escritara|otor- 
gada en nominada ciudad da La
cena á veinte y cuatro de Octubre 
del año citado de veinte j cuatro, 
ante el Escribano Don Gregorio 
Gonzalez y Castilla, iaseriia con le
cha quince de Noviembre siguiente 
al folio cincuenta y dos del cuader
no de tomas da razón, respective al 
propio año y é esta ciudad, com
prendido en el libro número nue
ve del antiguo Exigís tro:

Con otra hipoteca impuesta poa 
Don Joaquín Maria Hartado, veci
no de la ciudad de Lucena, al segu
ro de la obligación que contrajo de 
conservar en su poder dos caballos 
de su propiedad, loa cuales no ena
jenaría sin dar cuenta ai señor Cor
regidor subdelegado à policía de 
dicha ciucad según aparece de la 
eecriluia otorgada en la misma en 
treinta de junio de'mü ochocientos 
treinta y uno, ante ex Escribano dei 
nnmeiü y Ayautamiebio de ella 
Joagnin Roldan y Rui taco, inscrita 
con techa caterte de Julio siguien
te ai fono cincuenta y uno üei cua
derno respectivo a ese año esta 
ciudad y al antiguo Registro com- 

a

5

i
1
9 ?

prtndiuo en el libro líúmeio niez, , 
Con otra hipoteca constituida j 

per Doña Maria cregoda Lopera, 
viuda, Dou Bernardo Jorge, uou 
Lorenzo, Dou José María y Doña 
Joteía Huit ade y Loptra, vecinos 
üe Lucena, en la ver ue su conveci
no Don Juan de Cuenca Gonzalez, 
al seguro üei arriendo que los pn- 
meios hicieron da varias ñucas al 
ulumo por tiempo de ocho años se
gún escriiuta o orgadu en ia pro
pia ciudaú de Lucena a veinte y 
siete de Mayo ue mu ocnocientos 
cincaenia, auto el ht criba, no ae sa 
numeio Don Antonio ue blancas y 
Taima, insotua en veinte y cinco ue 
Junio siguiente ai louo cierno 
treinta y cuatro uei libro numero 
cinco ue trasiadones ue düuiinio ue 
bucas lusutas correspondiente a 
esta ciuuaü y antiguo Rcgisiiig: 
¿ji^Con wtia hipoteca mifUcsta por 
con Jose Huitauoy hoperáj por si 
y tumo especial apuderauo de Do
ña María Giegona Lopefu, Dou j 
Jet-ge,LonLorenzoy Dona Juseia 3 
har taño Lopera, su maure y her- | 
manus, en lavor do Don Juan ue i 
la Tuente Uumteio, fodos vecinos |

da Luoena, al seguro da vaiota 
rail reales que recibió prestados de 
este, según escritura otorgada eu 
dicha ciudad á diez de Agosto 
da mil ochociectos cincuenta y 
cinco, ante al Esciibano da ella 
Don Antonio da Blancas y Patina, 
inscrita en cuatro de Setienabre de 
repetido año al fólio eisoto noventa 
y cuatro del libro número diez de

Núm. 1. (diez modelos.) 0,50 
Núm. 2. (cinco modelos.) 1,00 
Núm. 3. (cuatro modelos.) 1,25 
Núm, 4. (cinco modelts.) 1,50 
Núm. 5. (cuatro modelos) 1,75 
Núm.6. (tres modelos.) 2,00

gráva ÎJ0Û que deba quedar exis
tente.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que puedao ser 
interesados en la caacelacioQ que 
se pretende, y puedan deducir sus 
recia01 aciones sute el Tribana! 
competente dentro del término de 
noventa dias, se hace público por 
medio del presente, con la preven
ción de que pasado dicho término 
sin deducir lo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Aguilar á diez y seis 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Francisco Carrillo

i y Aguilar.

AHÜÚIGIÜS

j iguales predio, y Reg stro, no apa • 
í reoiendo contra alla ningún otro

Facturas de cupones 
con erreglo al úUiaio 
modelo, se hallan de 
venia en la iniprenta de 
este penódieo S. Fer
nando 31 y tetradoslH.

iuteretíüíiíe.

En la librería dei <Diario de 
Cóidoba» se tncuutraían las ai- 
guientes obras de D. Eusebio i rei- 
xa Rabasó:

■ Prontuario de la Administra
ción municipal* con modelo y for
mularies para loüos los actos y ser
vicios A que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Seeretaiios, 
jautas incales y maestros de ins
trucción primaim. ¿e publica por 
enauernos ne ¿98 paginas en 4.° à 
2 pesetas 50 céntimos,

Be ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno.

«Guia de apremios» por débite- 
de cotiii batió oes, propios, arbi- 
tiks y [Ositos, 2 pesetas,

■Gula de la contribución de in
muebles,» tuitivo y ganaderia- 
con 101 malarios etc., 3 pesetas.

■Guia piadica te la con tribu» 
don de industria y comercio.» Su 
proflo 1 peseta.

CALENDARIO AMCWtlAMO
PARA EL ANO DE 1877.

0 sea Calendario español hecho ea forma dal amenoano, coa Charadas, 
Adivinanzas, Cantares, SogaidiUas, Proverbios, Refranes, Aaédotas, Epí,
graras, etc,, etc.

Precios:
Magníficos cromo-litografiados.

) 1 recios:Madrid Provia. (1.)
Pd. Cs, Ps. Cs.

0,75 
1,25 
1,50 
1,75 
2,00
2,50Nota -Para probar’^ liS7t»M« m^<»r« intiodacidas, nos limitaremos á 

consignar que para el año de 1873 había 29 modelos distintos, y para es
te año da^ 1877 hay 41 modaloa distintos con el ha de satisfacer tolos los

Agenda de la lavandera 
y de la planchadora.

Para el año da 1877, 6 sea cuem-a de la ropa que semaDaimento so las en
trega, Un toraito prolongado. Precio: 50 cént, de peseta «ü Madrid y 7o cent, 
de peseta en provincias, franco de porte.—Mas 50 cént, de peseta por el cerli
neado, si se manda por el correo. .

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional de n. Gérfos .B«hi 
Bailliere, plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid.—En córdoba en la 11 hiena ue 
Diario. ___________ ____________ _

”í!ñ!;toJ«» baratara,.-Clondjrios americanoe para ’®^*‘’'g;j^. 
Adivinanzas, Canlar.8, Segniilas P«’”?‘“’- J® ¡“^Æ^^’ ^^U. 
mas. etc., etc., al infimo precio do «2 reales» con hi «Kebaja dsi ~o p.r lu 
tomando por docenas, y la «’■ebaja del 33 por 100» tomando por cientoa.

También so vende el <Bloc» solo, à un roa', noto y hiu rhÍÍ«Aa9
<Doce» ejemplares de los Calendarios Americanos para IS’J, mu Charadas,

Adivinanzi, Cantares, Seguidillas, Refranoa, Proverbios, Anétdotas, Chas
carrillos, ote., solo cuestan 18 realeeUt

<Ci6n» eiemplares de los mismos por solo 134 reaiesui
Advertencia.—Las mismas rebajas y condiciones 53 harAu sobra «-os o 

mas Calendarios amoric ^ nos,» ó sea los de lujo.

(ij Por medio de los corresponsales, pues por al correo, si se desea certifi
cado, cuesta este 50 céntimos más. n Cirios BailU-Se halla de venía en la librería estranjera y nacional da D. Cirios Raiiu 
BaUiere, plaza de Santa Ana, número 10, Madrid, bu Córdoba en la Librería 
del Diario_______________ _______ -----------------------------------------------------

AGEISDA DE BUFETE
ó librj de memoria diario para el año de 1877.,con noticias, gota do 

Madrid y el Calendario completo.

P^Hos- Madrid, Provincia.
Enirústioa. . .’1 pa»u, 7E. côte, g.pesetas,^ cote.
Encartonada....................................  poseías ^^ _ 3 _  70 _

Esta Agenda esta ya ian generalizada por toda Ei píña, que n.s a orra el 
trSajode enhrece; m tiro utilidad naterla. y pos,uva; sienne ixr o Unta • 
indispensable en tedas las cseís, tanto patticuiaies cerne •

Las mejoras de este año 1877, entre unas nevecaces. sin. «1**»*»» P*» 
la reduccicn d< las necidas riel nueve «6Wm»a la^ , A nías
La Instrucción pata Ja acmiBiRuacun y ubi tuza uei impukalo sebie cé_u a 
personales.—La Instruceitn tebie ti in putsU dei lenu ce vont ato 
Leto sobie licencias jai a usai aínas y [ai ati ejeieicm aeus cazoy ueja pes
ca,-Nueva Tariía de Ccncifi.- Nueva L nía ce let txthts ce

Se halla de venta en la htreila txlra’jeta y latitnal ce Jj. Carlos Bañú 
Bailliere, Jaza de ianta Ana, núrreio 10, Eadnd. En Cóidvba L breña del

, Diario.  ■ ------ ----- ----------------------

GUIA DE LA CüNTRIBÜGÍON 
de inmuebles, cultivo y ganadería* 
—Contiene: Lor mi; la nos completo^ 
de expedientes para el nombra- 
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mientoa; de apéndices A les mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem â un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamacion de un pueblo solicitan
do rebaja tie contribucion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de u le- 
g IB ¡ación vigente del ramo, iñeiusos 
19!» arUcuioí «/, V/y siáv 1» uy

Madrid Provin. (l.) 
Ps. Cs. Ps. tís. 

Núm. 7. (tres modelos.) 2,^5 
Núm. 8. (sais modelos ) 2,50 
Núm. 9. (dos modelos.) 2,75 
Núm. 10. (un snolalo,) 3,00 
Núm. 11. (u-esmoiolos.) 2^50

2,75 
5,00 
3,2S 
3,50 
4,00

de 21 de Julio de 1076; el novísi
mo contrato ceiobrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco ce 
España; la Real Orden de 23 de 
Agosto de este ano, y hnaimente» 
muiutud de observai unce, citas y 
adveriencias sonre todos los expe- 
úientta insertos en U obra.—su 
precio tres pesetas.

TKATKO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

aiumbrauo be petróleo que ha ser
vido hasta el oía en e; Teatro prin
cipal. También se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estauo de conservación, be 
trataran con su oueno D. Manuel 
García Jhovera, calle de Letra .os 
número 18.

^ — .  . ■ . ,r«iMHia.w<>vw^.>-raM*.*wt^M«»i^».«-*«*<M''Ti«n^^** 

upichiu, Ubi en a y htograiia o 0 
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